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El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 27 de diciembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Ángela María Buitrago Ruiz.

El Viceministro para las Poblaciones y Territorios Excluidos y la 
Superación de la Pobreza, encargado de las funciones del despacho de 
la Ministra de Igualdad y Equidad,

Javier Plazas Echeverri.

LEY 2443 DE 2024
(diciembre 27)

por el cual se establecen disposiciones para dar continuidad a la función pública de control fiscal al Sistema 
General de Regalías en el bienio 2025-2026.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto dar continuidad 
a la función pública de control y vigilancia fiscal en el marco del Sistema 
General de Regalías.

Artículo 2°. Planta de Personal de Carácter Temporal. Prorrogar 
hasta el 31 de diciembre de 2026 la planta temporal de la Contraloría 
General de la República para la vigilancia y control fiscal de los recursos 
del Sistema General de Regalías, creada mediante Decreto Ley 2651 de 
2022.

Corresponderá al Contralor General de la República, según sus 
funciones, efectuar los ajustes necesarios a la Planta de Personal, 
consistente con los montos apropiados a dicho órgano de control, según 
el presupuesto establecido para el bienio 2025-2026, para ajustarla a 
las necesidades del servicio y al comportamiento efectivo del recaudo.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y modifica las normas previas.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Efraín Cepeda Sarabia

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Diego Alejandro González González

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Raúl Salamanca Torres

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 27 de diciembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Director General del Presupuesto Público Nacional, encargado de 

las funciones del empleo de Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Jairo Alonso Bautista.

El Director del Departamento Nacional de Planeación,
Alexánder López Maya.

El Director encargado del Departamento Administrativo de la Función 
Pública,

Paulo Alberto Molina Bolívar.

conozca el El Museo de Artes Gráficas de la Imprenta Nacional busca 

enriquecer, preservar, documentar y promover el patrimonio 

industrial de las Artes Gráficas en Colombia.

Su colección permanente presenta diversos tipos de 

maquinaria utilizada en la impresión: xilografía, tipografía 

mécanica y offset. En el  Museo se exhibe una réplica de la 

Imprenta Patriótica, así como varias prensas  Washington de R. 

Hoe & Company, Compugraphic. 

Algunas de estas máquinas fueron 

usadas en la planta de la Imprenta 

Nacional.

Alquiler de auditorio: El museo 

ofrece su auditorio, con aforo 

de 50 personas, para el 

desarrollo de actividades 

empresariales o académicas.

Hoe & Company, Compugraphic. 

Algunas de estas máquinas fueron 

usadas en la planta de la Imprenta 

Alquiler de auditorio: El museo 

Conozca más del Museo en

www.imprenta.gov.co - Museo de Artes Gráficas

        /MuseoArtesGrfcs

       @ MuseoArtesGrfcs
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